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Medellín, 01/10/2021

Señora:

BEATRIZ ELENA GARCIA

Dirección: CL 106 CR 49 C 99 INT 9902
Correo electrónico: tovaf77@qnnail.com
Teléfono: 3017929124

Medellín

Asunto: Radicado 202110033197. Solicitud de Información.

Para dar continuidad al trámite del asunto, donde requiere: “Inscripción de
compraventa de posesiones materiales'
documentación:

es necesario adjuntar la siguiente

•  Fotocopia del documento de compraventa

Adicionalmente se informa que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  establece ̂
una vez transcurrido (1) mes sin que el interesado haya aportado el documento
requerido para el trámite, se entenderá que el peticionario ha desistido de la
solicitud, salvo que antes de vencer el plazo concedido, solicite prórroga hasta por
un término igual. Si la información no es aportada en el tiempo determinado se
procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos.

Puede Radicar dicha información en el Centro de Atención a la Ciudadanía,
ubicado en el sótano de la Alcaldía de Medellín de lunes a jueves en jornada
continua de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30 a.
4:30 p.m., haciendo mención del Radicado que en esta misiva se relaciona en el
ASUNTO y/o al correo electrónico Sara.rodriauez@medellin.anv.cn Unidad de
Apoyo a la Gestión Catastral.

Cordialmente,

que

m. a

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia
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JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Sara Rodríguez.
Prediador Técnico Contratista
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán Gonzáiez Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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